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Nadando entre estereotipos género

¿De qué trata este cómic?

Quienes formamos parte de la Comunidad IBERO Puebla vemos a las bandadas de patos en la 
Universidad todos los días. Pero, ¿te has preguntado cómo nos ven cuando nos relacionamos e 
interactuamos?

Este cómic fue pensado para reflexionar sobre las relaciones entre nuestra Comunidad Universitaria, a 
partir de los estereotipos que reproducimos.

Las y los patos son animales reflexivos que conviven a diario con todas las personas que integramos la 
IBERO Puebla. Nos observan sin juicios, más bien con curiosidad, aunque a veces nos intimidan cuando 
quieren quitarnos la comida. Por ello, a través de este cómic, nos guiarán en un recorrido por distintos 
espacios del campus para cuestionar y analizar la manera en que los estereotipos de género impactan en 
lo que hacemos, pensamos y sentimos. 

En compañía de su mirada, deseamos que también te hagas preguntas que te lleven a desnaturalizar la 
violencia y a replantearte la manera en que te relacionas y ves el mundo.



Conceptos clave para la lectura 

Antes de empezar, revisa la siguiente información para poder comprender de mejor manera los mensajes 
que las y los patos, con su gran sabiduría, nos comparten:

Sexo.  Características biológicas (genéticas, hormonales, fisiológicas y anatómicas) a partir de las cuales 
se define a las personas como mujeres, hombres e intersex. El sexo no determina el comportamiento de 
las personas, ya que el entorno en el que crecemos juega un papel preponderante.

Género.  Atributos y características que social, histórica, económica, política y geográficamente se asocian 
con el sexo: mujer (femenino) u hombre (masculino). El género es una producción cultural basada y 
reproducida a través de símbolos y discursos, y que, por lo tanto, cambia dependiendo del lugar y del 
momento histórico y social. El género puede vivirse más allá del binarismo: las diversidades y disidencias 
sexogenéricas no siguen el discurso binario basado en la representación de dos géneros.

Binarismo de género. Sistema de creencias y prácticas que sostienen una visión dicotomía de la 
sexualidad, ya que establece que las personas se engloban en hombres y mujeres. Desde este esquema 
se entiende al mundo en términos masculinos y femeninos y por lo tanto, excluye a las personas con 
identidades o expresiones de género diversas y a las personas con cuerpos no normativos.

Diversidad sexogenérica.  La diversidad sexogenérica hace referencia a todas las posibilidades que tienen 
las personas de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como su identidad de género y orientación 
sexual. Reconocer esta diversidad es importante para respetar y garantizar los derechos humanos de 
todas las personas.

Estereotipo de género.  Un estereotipo es un conjunto de ideas y creencias acerca de las características 
de un grupo. Estos constituyen explicaciones generalizadas de la realidad. 

Los estereotipos de género indican cómo se espera que actúe, piense y sienta una persona según su 
género. Influyen en la forma en que nos relacionamos con otras personas y subrayan diferencias que 
actualizan relaciones de desigualdad y que engrosan otras formas de opresión.



¿Quiénes nos acompañarán en este recorrido?

Las  bandadas de patos nos compartirán sus conocimientos con perspectiva de género y nos invitarán a 
hacernos preguntas importantes. 
 
En los cuadros informativos, podrás encontrar información complementaria retomada de los estudios de 
género.

Ahora sí, empecemos el recorrido:
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Los estereotipos de género son elementos estructurales que soportan relaciones de poder. 
Así, la expresión de afecto, cuidado y vulnerabilidad está condicionada al ejercicio del 
poder, al igual que la manera en que percibimos nuestras emociones, sus significados y 
cómo las gestionamos.
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Muchas veces, la forma de vestir de las mujeres suele utilizarse como justificación cuando 
son acosadas y/u hostigadas sexualmente. En este sentido, las mujeres han sido vistas 
como objeto sexual a lo largo de la historia y esto las ha vulnerado de muchas formas.
Así, los estereotipos de género pueden reflejarse en actitudes de menosprecio y en 
vulneraciones de derechos. Ninguna persona “provoca” que la violenten. La dignidad de 
alguien no debe vulnerarse.
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A través de los estereotipos y desde el binarismo de género, se han establecido formas de vestir 
para hombres y mujeres, sin embargo, las personas tienen el derecho de elegir cómo expresar su 
identidad de género. 
Identidad de género: Es la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente 
profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo (CIDH; 2015).
Expresión de género: Es la manifestación del género de la persona, que podría incluir la forma de 
hablar, las maneras, modo de vestir, comportamiento personal, comportamiento o interacción 
social, modificaciones corporales, entre otros.
Orientación sexual: Es la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, 
afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de 
un género (CIDH; 2015).
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Los ciclos hormonales son parte de la biología humana, por lo que no deben ser utilizados 
para invalidar o menospreciar el sentir y pensar de una persona. A lo largo del tiempo, la 
expresión y vivencia de emociones se ha asociado a las mujeres. Sin embargo, los hombres 
también tienen ciclos hormonales y son capaces de expresarse emocionalmente. 

Todas las personas sin importar su género tienen derecho a expresar su opinión y a marcar 
límites donde lo ven necesario.
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El cuerpo es el espacio donde confluyen distintos procesos socioculturales para determinar cómo 
los géneros deben verse, vestirse, hablar, gesticular, caminar, tocar, mostrar u ocultar ciertas 
partes de su cuerpo. Así, los cuerpos se vuelven objeto de diversas violencias.

Los estereotipos de género sobre las corporalidades restringen a las personas en su forma de ser, 
verse y estar. Muchas veces las personas buscan cumplir con estos estereotipos para ser 
aprobadas.
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De acuerdo con Rita Segato (2017), el mandato masculino de poder también victimiza a los 
hombres. 

Los estereotipos son susceptibles de modificarse y cambiarse, lo que implica renunciar a 
los privilegios de género asignados a los roles masculinos y asumir la responsabilidad por 
la propia autonomía, como expresa Roberto Garda (2008).
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Las dinámicas en nuestras relaciones afectivas no deben suponer la obligación de que solo una 
persona asuma la responsabilidad económica o afectiva. Cuando eso sucede, perdemos una 
condición necesaria para negociar, que significa generar acuerdos que contemplen las 
necesidades de las partes dentro de un marco de solidaridad. También, nos permite señalar la 
importancia de identificar que dejar que siempre paguen por ti tiene un costo explicito o implícito, 
directo o indirecto. ¿Cuál es ese costo a corto, mediano y largo plazo?

Además, es necesario cuestionar la idea que se tiene sobre la caballerosidad, ya que esta refuerza 
ideas que aluden a que las personas deben recibir tratos distintos conforme a su género. 
Apostemos por una sociedad en la que las personas son amables con otras personas sin importar 
su género.



8



La división sexual del trabajo ocasiona desigualdades y se basa en gran medida en 
estereotipos de género que establecen que las mujeres y los hombres son más apta(os) 
para unas u otras tareas. Las mujeres muchas veces tienen doble carga de trabajo al ser 
quienes se encargan de tareas relacionadas a los cuidados. Por ejemplo, cuando las 
mujeres trabajan en una empresa o institución y además se encargan de la limpieza de sus 
hogares, no hay una distribución equitativa del trabajo. En entornos educativos, estas 
creencias sobre la manera en que trabajan las personas según su género, pueden afectar 
la división equitativa y justa de las tareas. El cuidado corresponde a todas las personas sin 
importar el género.
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La violencia física de hombres a mujeres ha sido una herramienta de dominación. Sin embargo, de 
acuerdo con los estereotipos de género, las mujeres son “débiles” y “delicadas”, y esto sostiene la 
idea de que a las mujeres no se les pega. Es algo contradictorio en discurso y práctica, y en ambas 
situaciones los hombres replican un ejercicio de poder.  Se alude al ejercicio de violencia como 
una estrategia de mantenimiento del poder en relaciones desiguales (Bourdieu 1998).

La violencia no es aceptable. Ninguna persona debe dañar la integridad de otra. 
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Históricamente, se ha enseñado a hombres y mujeres a ejercer el poder de manera distinta 
en diferentes ámbitos (público y privado). Es decir, el género tiene un correlato inmediato 
en la producción social de los espacios y lugares (Gómez, 2009). 

Esto impacta la manera en la que las personas se expresan según su género. A las mujeres 
se les ha enseñado a ser dóciles y serviciales, mientras que los hombres aprenden a ser 
dominantes y competitivos. Cuando una mujer o un hombre salen del estereotipo, se les 
juzga de manera negativa.



#UniversidadLibreDeViolencias

¿De qué te diste cuenta al leer el cómic?
Cuéntanos escaneando el código QR
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